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A los señores accionistas de Difiori S.A. 

En cumplmiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de Ley de Compañías y la resolución N* 
921.43.0014. de octubre '3 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisanos, en calidad de Comisario de Difon SA. presento mi nforme y opinion 
sobre la razonablidad y sulicencia de la información presentada a ustedes por 'a administración, 
en relación con la situacón financiera y resultado de operaciones de 2 compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2016 

Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados Financieros. 

La administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros, de conformidad con las normas internacionales de información finenciera,as 
como por el diseño, implementación y mantenimiento. de controles intemos relevantes. que permitan 
presentar estados financieros razonables y libres de erores materiales, dobido a fraude o eror 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 

basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración de las 

nomas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones. de la Junta Generalde 
Socios y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta reusón fue efectuada sguiendo los lineamientos de las nomas interacionales de 
zudilria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables evidenca que 
soporta: los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada eplicación 
de las normas intemacionales. de nformación fnancera, evaluacón del control interno de la compañía 
y olros procedimientos de revisión, considerados necesarios con las crcunstancas 

Para este propósito, he obtenido de los administradores información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentaria delas transacciones revisadas sobre bases selectivas, 

Adicionalmente he revisado e estado de situación financiera a 31 de diciembre del 2016 y los 
correspondientes estados del resultado. integral, de cambios en elpatimono y de Mlujos de efectivo 
por e: año terminado en esa fecha; as' como los libros sodaes de la compañía y entre elos, las 
actas de Juntas de Accionistas y Directorio 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropadas para expresar mi opinión 

Opinión Comisaria 

1. Una vez revisadas las disposiciones legales estatutarias y reglamentarias así como también las 
resoluciones de las Juntas Generales de los Accionistas se establece que estas hansido ajustadas 
alas normas de una correcta adminisiración. 

 



2, Respecio a la correspondencia. libros de Actas de las Juntas Generales, libros de 
participaciones y lbros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales y estaluarias de la empresa, además debo indicar que la custodia y 
conservación de los bienes de la compañía están debidamente conservados. 

3. La elaboración del presente informe se lo ha efectuado en concordancia a lo dispuesto enla 
Ley de Compañías. 

4. Revisadas las alras presentadas en los Estados Financieros se determinó que existe total 
correspondencia con las revisadas en los libros de contabilidad 

5. En mi opinión considero que los estados financieros han sido preparados en base a las 
Normas Internacionales de Información Financiera y Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados en el país y que reflejan razonablemente la sluación financiera de empresa DIFIORI 
S.A. al 31 de Diciembre del 2016 

Del estudio y análisis de la compañía puedo conclur indicando que tanto la parte administrativa 
así como la parte económica han sido debidamente llevadas de acuerdo con las disposiciones 
legales y estatutanas 

Atentamente, 

A o 
Es Í 

Stefanny Araceli León Enriquez 
C.C. 172111800-6 

 


